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Número 25 11

Articulo 1."—Las Leyes obligaran en la Península. o
talas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
-tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
-Estado».

Articulo 2.° :-- La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
411 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
41n a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 29 DE ENERO DE 1953

Pl-t EC108 DE SUSCRIPCiON

EN CORDOBA. 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 .. • 36 	 Trimestre ..... 	 45
Seis mes 3... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un ano ..... 120 	 Un año 	  . 160
Venia de i mero suelto del ario currienie 	  11.1) pias.

Id, 	 id. 	 id. 	 ciño anterior. .. • • 	 2'00 	 ) •
10. 	 • re. 	 la de dos años d(IlerlOrUS 300 »

Id. Id. de los dilos anteriores a los dos unimos 4'00 .

PAGO ADELANTADO
Las Coeporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquillas resulten desiertaspor falta rematante Reales Ordenes da
18 de Mario de 1904 y 7 de. Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEKO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de julio de 1924

'Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer termino, al Notario que, en su caso. autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple •mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se Insertará ningún 'edicto o
anuncio qüe sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de • ti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.
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Delegación Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes de Córdoba

Núm. 337
Precios bases de las harinas para el mes de

diciembre de 1952
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo han sido aproba-
dos los precios bases de la herines
al pié de fábrica y sin envase que a
continuación se detallan y que se
aplicarán en las venias del pasee°
mes de diciembre en esta Capitel
y Provincia.

De Trigos Blando; Bastos, al 79
por 100, 486'86 az SeidS ' Qm. pro-
vincia.

De Trigos Blandos Bastos, al 79
por 100, 49698 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Bienios Bastos, al 74
por 100, 504'55 pesetas Q.n. provin-
cia.

D2 Trigos Blandos Bastos, al 74
por 100, 515'36 pesetas Qm. otras
provincias.

D.,: Trigos Blandos Bastos, Depre-
ciados, al 77'6 por 100, 480-05 pese-

. fas Qm. provincia.
De Trigos Blandas Corrientes, al

80 por 100, 499'52 pesetas Qm. pro-
vincia. 	 •

De Trigos Blandos Corrientes, al
80 por 100, 509'52 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Blandqs Corrientes, el
75 por 100, 517'82 p esetas Qin. pro-,vincia.

De Trigos Blandos Corrientes, al
75 por 100, 528'49 pesetas Qm. otras
p rovincias. 	 •

De Trigos Blandos Con lentes, De-
preciados, al 79 por 100, 491'29 pe-
salas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos, al 82 Por
100, 487'34 pesas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos al 82 Kit.
100, 497'09 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De Trigos Duros Bastos, el 77 por
100, 504'37 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos, al 77 por
100, 514'76 peOetas Qm. otras pro-
vincias.

, De Trigos Duros Bastes Dep r e-
ciados el 805 per 100, 481'20 pe-
Setas Qm. provincia. . •

De Trigos Doros Finos al 82 por
100, 493'43 pesetas Q-n, provincia.

De Trigos Duros Finos el 82 por
100, 503'19 pesetas Qm otras pro-
vincias.

De Trigos Duros Vinos el 77 1.)r
100, 5t0'87 pesetas Qin. provmcia.

De Trigos Duros Finos al 77 'por
100, 521'25 Peoeias Qm .. otras pro
vinci as, . 	 •

De TrioO Deros Fiaos Deprecia:.
dos al 81 por 100, 485 33 pesdas
Qm, provincia -

De Trigos erniduros Finos al 81
por 100, 49953 pesetas Qm. provire.

De Trigos Semiduroa Finos al 81
por 100, 509'40 peeetas Q n, otras
provincias.

De Trigos Serniduros Finos al 76
por 100, 5 . 7'59 pesetas Qm. provin-
cia.

De Trigos S, iniduros Finos al 76
por 100, 52811 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos semiduros finos -De-
preciados el 80 por 100, 491'40 pe-
setas Qm. provincia.

De Centeno el 70 por 100, 304'45
pesetas Qm. provincia.

De Trigo Cupo Canje (cenen de
molturación) 33'62 pesetas Qm. pro-
vincia.

Los anteriores precios son inde-
p endientes de los que corresponden
a panificación y que fueron publica
dos conanterioridad.

La que se publica para general co;
nocimienio y cumplimiento.

Córdoba, 22 de -enero de 1953,—
El Gobernador Civil Delegado, José
Maria Revuelta Prieto,

_

Pute,—Término imuniclpal de Bera-
mejí.
Don Juan Vicente Podrignez Ariza.

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Im p uestos del Estado en
dicha Zona.
Hago sabe : Que cn el expedien,e,

de a p remio que en este 'Oficina se
instruye por débitos del concepto de
Rústica importarle a la cantided de
380 . 70 pesetas con principal, recar-
gos de apremio y Costas causadas,
a nombre de doña M ..Sría Arcos 151

reno, con fecha de ayer se ha -dicta-
do la siguiente.

« Providencia.— Resultando:el esta
Zaina totalmeate deseonocida doña
Marta ÁrcoS Moreno, asi como sus
herederos o causabsbienles o per-
tona que legalmente la represente,
acuerdo per medio de la presente
se expiden-edictos de requerimienro
los cuales de conformidad con lo
que dispone el artículo 127 párrafo
1. 0 del vigente Estatuto de Recauda-
ció n hen dz ser hiedes en d tablón
de Anuncios del Ayuetamienló de
Benameif en inserto en cl BOL EFIN
OFICIAL dele provincia, pera que
en el plazo de 8 alías contadao-destle
el inmediato siguiente el de su pu-
blicación en . el. periódiao.
comparezca' en "este expediente; se-
t-tale domicilio o -nombre. represen-
tante legal con el que Se entiendan-
las diligencias practicadas y las que
haya que Practicarse; con la adver-
tencia de que sino cumple el reque-
rimiento hecho, de conformidad con
o que dispone el párrafo segundo
del artículo y Estatuto antes citado,
será declarada rebelde continuánde-
se el procedimiento en su rebeldía,
surtiendo Cf2C1c.) las diligencias y no-
tificaciones mediante lectura integra
de las mismas a las ho ras-de despa-
cho en . esta oficina, ante cl público
concurrente y en presencia de dos
test i gos los cuales firreaián con el
Oecutor correspondienhe.

Y siendo a V. a vien Se -refiere In
transcrita providencia se Ig netificn

en la Forma preVehida en cl Eetehilo
diRecauc'aeióti

Benarneif, 23 Je cia. ro de 1953.—
EI Agent', Juan Vicente RoJriguez
Ariza.

Sra. diana Ivie) in A r ces .Merer,o.
_

Ayuntamientos
-------

PgNARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 296

Don, Miguel Ruiz Calero, Alcalde:,
Prersidentre del Excmo. Ayunta-
mento de esta ciudad.
Hugo. sabetr : Que en el alista-.

miento formado por ese Excelent-
Aaruntrornietto • para el Reem-

plazo actual de 1953, se encuentran
comprendidos por razón de natue
palazo., los mozos que a continua-
ción se relacionan y cuyos resi-
dencias y dorreiciNos se ignoran, po.a
Do cuel se citan por medio del pre-
sente por los actos de Rectifidaci5n.
Cierre y Clasificación y Declaración
de Soldados, este último que tenia,
lugar el día 15 del próximo mies'
de febrero, oj que deberán concu
rrr personalmente e por medio de
pérsona que legítimamente les re-
presente, advirtiéndoles que de nn
efectuarlo serán declarados prófu-
gos con laa responsabilidad consi-
guiente:
Apellidos y. nombre de los mozos.—

Nombre de los padres.
Alcarái Castañeda Juan, hijo de

Angel y Merced-es.
Alfonso González Manuel.- de F-

lix y Lucía..
Amaro Rodríguez Antonio,

Antonio y Rosa..
Arrior Pizarro Anacleto. • natura)

de Ricarda.
Arando. Ruiz Faustino„ de Juan y

Raimulnela.
Arriba Tejada Gregorlic,Y, de Fran-

cisco y Celiestina.
. Bono Gómez José, de José y Ra-
faela.

Borreguero Risco Daniel, de Juan
y Vicenta..

Caballero Martínez Feix, de An-
tonio e Isabel.

Camach o Barrenar Gregorio, de.
Lucas y Tránsito.

Canatbrón Leal Francisco, de Pe-
dro y- Antonio.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 329
Edicto de requerimiento

Provincia de Córdoba, —Zona de

oox
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CraMbrön Molina Manuel Serafín,
de Serafín yr Lucía.

Castro Marín Antonio, de Ci-
pirbno y María.

Duque García Francisco, de
Francisco y Elvira_
Fernández Benítez Julián, de Juan

Ir Rafael:e,
Fernández Cabrera Ramón, de

Miguel y Sagrario.
Fernández López Floree', de José

y Josefa.
Flores Cabanillas Mariano, de

jae y Guadalupe.
Gabet Louis-Gabet Enrique F. de

Gustavo y Gabrieht.
°ahorra Bastida Hidelgalt, de

Pedro y María /vlanuela,
Gómez Pizarro Anto lneo, de An-

tonio y Carmen.
- -González Mohedano Basilio, d
Basilio y Ascensión. 	 •

Goneelez Romero Rafael, de Gas-

To, ar y Carmen.
Heredia Romero Francisco, de

Salvador y Antonia.
Hidalgo Fernández Antonio, ne.

Baldomero y Ertitlia.
Iglesias Ortiz Juan, de Juan y

Concepción,
Kienzle Kolitsch Pedro, de Flede-

rico y Erna. -
Lozano Gallardo Manuel, 4e Ma-

nuel y Victoria.
LOZWEVO. Mee4a:110 FranciSco, de

Francisco y Mliguela.
Madrid Casülto Isidro, de. Delfín,

y Dolores.
Maldonado' Flores Antonio, de;

Francisco y Dolores.
Maldonado Manzano Manuel, de

Arnitorrib y Edearda.
Mateos Gallardo Manuel, de

Fernando e nés.
Molina Bernal Man,uel, de Tomás

y María Jesús.
Moreno Martín Santiago, de An-

gel y Josefa.
Mienilia Ramírez Jacinto, de Jti-

liá.n y Victiirie.
Muñoz Franco Marcelino, 'de Mi-

guel y Rafaela.. 	 -
Muñoz Robles Plácido, de Joa-

quín y 'Carmen.
Navas Díaz José; de Francisco. y

Angel&
Núñez Fernández Sabes, de Sa -

has y Dionisise •

Paju,elo Amena Florencio, de

Diego y Angeles..
Palomo Rascón Manuel, de Ma-

nuel y Librada.
Pavo Cené Ricardo, de José y

• Lucía.
Pertinez Apero D.oniingo, 'de Db.s

mingO y anilla. 	 •

Pineda. Hernández Joaquín, de

Rafael y Josefa.
Pozo Barra•gán Jorge ., de Fran-

cisco y Carmen].
Ranles Senchez, Desiderio, de

Desiderio y Elisa.
Murillo Mingas!, de Diego

y Antonia.
;Retamos& Andreu Jaime, de Fran-

cisco y 'Const_elo.
Rolges López Manuel, de Euge-

nio y María.
Rodríguez Alonso Angel, de Mar-

cielirto y Marta.
Rodríguez Casillas .Antonio, de

Bartolome y Antonia,•
Rodríguez Fernández . Toinits,

J'ose' y Catene.
Rodríguez Ramírez Damián, de

Damián y Agustina.
Roux Devece Jacques Alberto, le

Pedro Lázaro y Andrea.
Rubio Fernández Antonio José;

José y Amelia.
Ruiz Alcántara Antonio, de Ra-

fael y Consuelo.
Salguero Salguero JOse, de Jorge y
Encarnación

Sánchez Barragán Demetrie, de
Manuel y Dolores.

Sánchez Geerra Jo.sé, de Manuel
y Felielana.

Sánchez Mejías Ramón, de Frene
cisco y María: Concepción.

S'asesinaría Luque Gregorio, de
Germán y Teresa..

Sereno García Santos, hijo natu-
ral de Agustina. 	 -

Suárez Fernández Ramón, de
Llorenzo y Agustina.

Vilo; Moreno Manuel, de Evaristo
y Antonia_

Peñarroya Pueblon.i.evo, 21 de

enero de 1953.—Migue l Ruiz Ca'_ero.

RUTE
Núm. 298

Don Franie:sco Salto Padilla, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Rute.
Hago saber: Que ignorándose

el paradero de los mozos que al fi-
nal se relacionan, incluidos en el
alistamiento formad/o, • por este
Ayustarniento, para el reemplazo . le
1953, como comprendidos .en 4 ar-
ticulo 66 der vigentte Reglamento cla
RecluNmiento, los cuales no han
efectuado su presentación para su
debida inscripción, se les cita por
medio del presente para que con-
curran al seto de cierre definitivo
'del alistamiento y al de clasificación

y declaración de soldados que ten-
drá lugar en este Ayuntamiento los
dios 8 y 15 de febrero próximo
respectisianiente; adetiéndoles que
de no coscurrir por sí ni por per-
sona que legítimamente les repre-
sente, serán -declarados prófugos e
incursos 'en las responsabilidades
que señala expresado Reglamento.

Rute, 22 de enero de 1953.—E1
Alcaide, Francisco Salto.

MOZOS que se citan
Manuel Ariza Osuna, hijo de

-Manuel y Antonia.
Lázaro Arjona Arjona,

y Bernabela.
Antonio Mil:Lisa

Antonio y Rosa.
Rafael Bueno Sánchez, de

cisco y Francisca..
Marín Caballero Mérida,

tonio y Carmen.
Manuel Caballero

Cristóbal y María.
Sebastián de Ceba

Sebastián y Mariana.
FrandiSco Campos

Antonio y Dolores.
Glemente Cordón López, de An-

tonio y Dolores.
Juan Francisco Cordón Trujillo.

de Bernabé y María -Dolores.
Juan Crisóstoano Cruz Molina, 'de

José e Isidora,
•Antbnio Diéguez Roldän. 'de An-

tonlio José y María..
• Artfolild Gralnadoe Ordóñez, *de
Juan y Evalsla.

Juan 'Antonio Granados, Piedra.,

de Gabriel y Josefa.
Rafa el Granados Sarmiento:, de

Juan y Arlaváli.
José Hinojosa C.aJmpillos de Toe

más y María.
Francisco López Pérez, de Frian

sco y Marta.
Migdel Luque García, .de Manuel

y -Araceli.
Domingo Luque Guerrero, de

Domingo y Pascua:18i.
José Mecías García, de Jean A. y

0..armen.
Juan Antonio Mangas Roldán, de

Francisco y Mártires.
M:guel Montes Agujeree de Juan

"y Dulcenombre.
Antonio Monees Pedrazas, de Juan

Antonio y Araceli.

Antonio - Morantes Mata, .de Fer-
nando e Isabels.. 	 •

Luis Moreno 'Amos, de. Rafael
y María

Juan Manuel Moreno León, de,
Aneado y María Josefa.

Juan Antonio Moreno Molina, d
Vicente.

" Juan Moret» Tordillo,
tonio y _juliana. 	 -

Emilio Mñ Ruiz,
Isidora.
_ Muñoz Cordón
Francisco y María.

Diego Muñoz Dobal, de
Dolores.

Antonio José Muñoz Roldán, de
Antonio y María Dolores.

Anton !o OrtigOsa España, de
Francisco y Misericordia.

Alberto 'Pérez Fernández Tenlla-
do,. de Alberto "y María Josefa.

Manuel Piedra Garrido, de Joa•
quin e Isabel

Francisco Pineda. Reyes, de
más y Rosalía 	 •

Juan Ramírez Fernández, de Juan
y Dolores.

José Ramírez Roldán., de Bartol o -
m.e y Joaquina.

Rafael Ramírez
timbo y Oliva.

JoSe Reina Algar, de José y Jo-
sefa.

Andrés Rodríguez Cruz, de José
y Filomena.

Manuel Rodríguez
Anonio y Carrrteai.

Francisco Rodríguez
Juan José y Casimira.

Juan Rodríguez Rodríguez,
Juan y Rosario.

José Rodríguez
José y Araceli.

Juan Gabriel Rojas
Bartolome y Ana..

Andrés RoldA.n RabOc.o, '& Juan

.de Dios y Polonia.
Vicente Roldán Reina, de Fran-•

ciscO y María Jesús.
francisco Antonio Roldán Te-

jero, de Antonio y Francisca.
Mariano Roldán Villén, de Adolfo

y Ana María . 	 : 	 1

Antonio Romero Baena', de Fran -
Cisco y Juliana.

Manuel de la. Rosa Cruz, de To-
más y Ana.

Alonso Ruiz MoScoso, de Miguel
y juesia.

Manuet Ruiz Osuna, de Antonio y
Eugenia.

José Sánchez Lavado, de José y
Virgide.

Manitel Torres- Muñoz, dp An-
tonio y Carmen.

- Genaro Torres Tirado, de Caries
y Amparo.

POZOBLANCO

Núm. 320

El Alcalde•PresIdente del Excmo.
Ayuntamiento .de esta ciudad, ha-
ce saber:
Que hallándose comprendido en el

alistamiento que por esta Corpora-
ción se está formalizando para el
reemplazo de 1953, el mozo nacido
en esta ciudad que a continuación se
relaciona, cuyo paradero y domici-
lio se ignora, por el presente -se le
cita para que por si o personas que
legitimamente le representen, con-
curran a la Sala de este Excmo.
Ayuntamiento los dias8 y 15 del pro-
ximo mes de febrero, fechas en que
tendrán lugar los actos de cierre del
alistamiento y declaración de sol-
dados, advirtiendole que de no efec-

hiedo será declarade prófug(
la consiguiente responsabilida(

Mozo QUE SE CITA

Angel Fernández Moreno, hi
Angel y Dorotea.

•Pozoblanco 24 de enero de
—El Alcelde-Presidente, Andre
reno.

EL VISO

Núm. 300
Don José Moreno Fernández,

de-Presidente del Ayuntamie
esta villa, hace saber:
Que hallándose incluido en (

tamiento formado por este Mur
para el actual reemplazo de
como comprendido en el caso
articulo 66 del vigente reglarN
mozo Alfonso López Góme2
de Ricardo y Eustaquia, y des
ciendose el paradero del mis
le cita por el presente para qu
él o persona que legitimamenk
presente, comparezca a los ac
rectificación y cierre definitiv
alistamiento y clasificación y de
ción de soldados, que tendrán
en esta Casa Consistorial lo!
25 del actual y 8 y 15 del pr
mes de febrero, previniendo!'
de no comparecer sin alegad'
causas que se lo impida, inci
en grave responsabilidad .

El Viso, 23 de enero de 11
El Alcalde, José Moreno.

CAltETE DE LA:7, TORRES

Núm. 335
El Alcalde Presidente del A

miento de esta villa de
las Torres (Córdoba), hace
Que formados y aprobado 1

drones para la exacción de I(
bitrios e Impuestos que a cor
ción se relacionan, quedan e)
los al público en la secretar
Ayuntamiento durante el pla
quince días, a contar de la fec
publicación de este anuncio
BOLETINI OFICIAL de la pro
durante cuyo plazo pueden se'
minados por los que se conf
interesados y formular conti
mismos las reclamaciones qu
men oportunas.

Arbitrios no fiscales sobre
cios indotados del Servicio de
y sobre la tenencia de perros.

Desagües en la via pública.
Prestación de Servicios de

tarillado.
Rodaje y arrastre por vies

municipales,
Entrada de carruajes en e(

particulares.
Escaparates,

etc.
Postes y palomillas en la 1,

blica.
Transito de animales don

por la via pública.
Lo que se hace público pe

neral conocimiento, adviliéndc
la cobranza en periodo volun1
las anteriores exacciones ten
ga r. el segundo mes de cada
tre natural y en los diez pr
días del siguiente, pasado los
incurrirán automaticamente
apremios reglamentarios.

Cañete de las Torres, 27 d(
de 1953.—El Alcalde, rirma1
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go
ad

C011

hijO de

a 1953,
rés Mo-I

extraordinaria celebrada el día 10
del mis de enero actual, acordó por
unanimidad aprobar las Plantillas
del personal municipal futura y de
transición, en la forma que a conti-
nuación se indica:

Núm. 315
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Cañete de
las Torres (Córdoba), hace saber:
Que el pleno municipal, en sesión
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CARGOS
Plantilla

de transición
-

Pesetas

Plantilla
futura

Pesetas

CUERPO ,NACIONAL

Un Secretario 	  15 000 15 000
Un Interventor 	 • 	 13.500 13.500
Un Depositario 	 12.000 12 000

ESCALA ADMINISTRATIVA

(A extinguir, según. la disposición
transitoria 15 del Reglamento)

Un Oficial Primero. 	   7.500 7.500
Un Oficial Segundo.. 	 	 7 250 7.250

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Un Auxiliar 	 7.000 7.000
SERVICIOS ESPECIALES

Un Administrador Pecaudador Arbitrios. 7 000 7.000
Un Encargado Estación Telegráfica 7.000 7.000

POLICÍA MUNICIPAL

Un Cabo diurno 	 6.250 6 250
Un Cabo nocturno 	 6.250 6.250
4 Guardias municipales a 5.000 ptas • • 	 •

_ SUBALTERNOS

20.000 20.000

Un Vigilante de Arbitrios 	 	 .• • • 5.000 5.000
Un Portero Ayuntamiento 	 5.000 5.000
Un Conserje del Mercado 	 5.000 5 000
4 Encargados de 	 fuentes 	 p úblicas, a

5.000 pesetas. 	
Un Barrendero 	
Un Sepulturero 	

20.000
5.000
5.000

20 000
5.000
5.000

SERVICIOS ESPECIALES MÍNIMOS

Un Capellán del Cementerio 	 1.000 1.000
Un Maestro municipal de Obras 	 1.212 1.212
Encargado re paración motoies servicio

de aguas 	   1.950 1.950
-Encargado jardinería 	 1.400 1.400
Encargado Casa de Socorro 	 970 970

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados admi-
tiéndose reclamaciones durante el
plazo de quince días, a contar desde
aquel en que aparezca inserto este
enuncio en el 1301.....TIN OFICIAL
de la provincia.

Cañete de las Torres, 22 ,de ene-
ro de 1955. - El Alcalde, Firma ile-
gible.ie edifi,
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LA GRANJUELA

Núm. 317

:El Alcalde de La Granjuela, hace sa-
ber:

Que ignorando el paradero del
mozo Teodoro Cubero Sánchez,

ificios "hijo de Florentino y de Rafaela com-
prendido en el alistamiento formado
para el reemplazo delEjército del ano
actual, se cita por el presente para
los actos de rectificación de dicho

stieos -alistamiento y cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración
de soldados que tendrán lugar en
este A y untamiento a las doce horas,

Irá 
hl,. de los días 25 del actual y 8 y 15 pró-

rirney. ximo, advirtiendole que de no concu.
meros rrir por si o por persona que legal-
cuata mente le represente será declarado
n lot ,prófugo.

La Granjuela, a 21 de enero de
en...eir,c 	 1953.-E. Gallego.¢gtuni

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 230

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que para cumpli-

miento de lo establecido en la se-
gunda disposición transitoria del Re-
glamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo de
1952, y en la segunda de las Instruc-
ciones dictadas para su cumplimien-
to por ei Iltmo. Sr. Director General
de Administración Local, la Corpo-
ración Municipal de mi Presidencia
en sesión de 15 del actual ha acor-
dado se celebren oposiciones res-
Iringidas para la provisión ,de una
plaza de Aux i liar Administrativo de
este Ayuntamiento, las que habrán
de celebrarse con sujeción a la si-
guiente.

CONVOCATORIA
Al amparo de lo establecido por

la segunda de las disposiciones
transitorias cld Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de
30 de mayo de 1952 y por la instruc-
ción segunda deias dictadas por la
Dirección General de Administración
Local de fecha 7 de julio del mismo
año, y con la finalidad de normalizar
por com pleto' la situación de todo el
personal dependiente de este Exce-'
lentísimo Ayuntamiento, la Corpo-
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ración Municipal de mi presidencia,
en sesión celebrada el dia quince de
diciembre próximo pasado, ha acor-
dado se convoquen oposiciones
restringidas para cubrir una plaza
de Auxiliar Administrativo de las
Oficinas Centrales de este Muni-
cipio.

Estas oposiciones se acomodarán
a las siguientes reglas.

1.°.-Solo podrán tomar parte en
esta convocatoria quienes reunan las
condiciones siguientes:

a) Ser español, sin sujeción a lí-
mite de edad, no estar incurso en
ninguno de los casos de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en
los articulos 36 y 37 del Reglamento
de Funcionarios de Administración
Local, carecer de antecedentes pe-
nales, hab2r observado buena con-
ducta, adhesión al Glorioso Movi-
miento Nacional y no padecer enfer-
medad o defecto físico que le impi-
da el normal ejercicio del cargo.
Los aspirantes femeninos acredita-
rán además las circunstancias rela-
tivas al servicio Social de la Mujer.

b) Haber prestado servicios a
este Municipio con carácter interino,
temporero o eventual por mas de 5
años consecutivos.

2. a .-Quienes deseen tomar parte
en ella, lo solicitarán del Sr. Alcalde
Presidente de este Excmo. Ayunta-
miento dentro del plazo de 30 días
contados desde el siguiente al de su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, debiendo
acompañar a su solicitud IOS docu-
mentos justificativos de concurrir en
el mismo las condiciones antes ex-
presadas todos ellos expedidos y
autorizados por las Autoridades,
Centros, Oficinas o Facultativos
competentes y una declaración jura-
da dz no concurrir en el solicitante
ninguna causa de incapacidad o in-
compatibilidad.

3.*. Los ejercicios de oposición'
serän dos: uno de carácter practico
que será eliminatorio y se referirá a
escritura al dictado, análisis grama-
tical, o p eraciones aritméticas y re-
dacción de documentos y mecano-
grafía y- otro oral consistente en la
contestación en plazo de 1 hora, de
2 temas sacados a la suerte del Pro-
grama que se inserta a continua-
ción.

4. a. Los ejercicios de oposición
se celebrarán trancuFridos que sean
3 meses, a contar de la publicación
de esta convocatoria en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia. El lugar,
día y hora en que hayan de tener
lugar será publicado en el tablón de
anuncios de la Casa Capitular, con
8 dios, por lo menos de antelación.
No se exigirán derechos algunos
para tomar parte en las mismas.

5. a .-E1 nombrado tomará pose-
sión de su cargo dentro del término
de 30 días, contados desde el . si-
guiente al en que se notifique su de-
signación, entendiéndose que renun-
cia al cargo si no se posesiona en
dicho plazo.
PROGRAMA PARA EL EJERCIC I O TEÓRICO

Tema I.-Organización actual del
Estado Español.-jefe del Estado,

Español.-Idea general de los Minis-
terios y Centros Directivos.

Tema II.-Falange Es pañola Tra-
dicionalista y de las J.O.N.S.. Estu-
dio general de sus Estatutos. -Atri.
bución en las provincias y en los
municipios.

Tema 111.-Ministerio de la Gober-
nación.- Organización y servicios
que comprende.-Beneficencia.-
Fiscalia de la Vivienda.-Pecons-
trucción.

Tema IV.-Los nuevds fundamen-
tos políticos.-La Unidad de Espa-
ña.

Tema V.- Fundamento religioso
de la vida española en el nuevo Esta-
do.-Consideración especial de la
religión en la ensehanza.-Deroga-
ción de las leyes laicas.

Tema VI.--Fundamento social del
nuevo Estado.-Fuero del Trabajo.-
El Servicio social de la mujer.

ema V11.-Adminisiración provin-
cial.-Gobernadores Civiles.-Fun-
cionamiento.-Recursos contra sus
resoluciones.

Tema VIII. Concepto de la pro-
vincia.-Diputaciones provinciales.
- Organización y funcionamiento.

Tema 1X.-La Legislación Muni-
ci pal.-Disposiciones vigentes en la
materia.

Tema X.-El Municipio.-E1 Tér-
mino municipal, alteraciones.-La
Entidad Local menor. - Mancomuni-
dades y Agrupaciones forzosas del
Municipio.

Tema XI.-El Censo de población;
intervención municipal en su forma-
ción.- El Padrón Vecinal: su forma-
ción y rectificaciones.-Clasificación
vecinal.-Derechos y obligaciones
de los residentes.

Tema XII.- La Administración Mu-
nicipal: Organos.-Composición y
competencia del Ayuntamiento Pleno
y de la Comisión Permanente.

Tema X111. - La Autoridad munici-
pal: El Alcalde y los Tenientes de
Alcalde, su designación y funciones.

Los Concejales: su número, nom-
bramiento y cese.

Tema XIV.-Los Funcionarios Mu-
nicipales: El-Secretario, el Interven-
tor y el Depositario.-Funcionarios
Administrativos, Técnicos y de Ser-
vicios especiales y subalternos.-
Nombramiento y separación.-Idea
General de las funciones respec-
tivas.

Tema XV,-Actividad Municipal.
Sesiones ordinarias y extraordi-

nadas del Ayuntamiento Pleno y de
la Comisión Permanente: Requisitos
de las actas capitulares.

Tema XVI.-Comunicaciones ofi-
ciales, notificaciones y certificacio-
nes.-Conceptos y Requisitos.

Tema XVII.-Pecursos contra' los
acuerdos del Ayuntamiento y Auto-
ridades Municipales.

Tema XV111.-E1 Patrimonio Mu-
nicipal: bienes que lo constituyen,-
Clasificación de los bienes munici-
pales.

Tema XIX.-Obras muncinales:
sus clases, requisitos necesarios pa-
ra su ejecución.

Tema XX.-Los servicios munici-
pales.- Servicios obligatorios.-La
Beneficencia Municipal.
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JUZGADOS
VALENCIA
Núm. 120

Don - Leopoldo Salinas y Garcia
Nieto, Magistrado, juez delnsiruc•
ción numero siete de los de esta
Capital.
Por el przseine edicto y en virtud

de haber sido capturado y. hallarse
ya preso Gabriel Cobo Luna, de 31
anos, casado, jornalero, hijo de Ga-
briel y Mirla, natural y vecino de Vi-
llanueva de Córdoba, procasado ca
el sumario númaro 90 de 1952 por
hurto, se dejan sin efecto las requisi-
torias y órdenes para su busca y
captura que se ci rcularon con fecha
2 de junio de 1952 y que se p ublica-
ron en los •Boletines Oficiales. del
Estado y en .los de esta provincia y
las de Córdoba y Ciudad Real.

Velencia nueve de enero de 1953.
—El Magistrado Juez de Instruccion,
Leopoldo Saliaasaa-E1 Secretario,
P. 3. Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 126

El juez de Instrucción del Partido
de Aguilar de la Frontera.
En virtud- del presente, ruego y

encargo a todas las Autoridades yo,
Agentes de la Policía Judicial p roce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que después se dirán propiedad
del vecino de Antequera Pedro Iba-
triez Genil, que le fueron sustraidos
en la estación férrea de Puente Genil
el dia 12 de diciembre p róximo pasa-
do, los que en caso de ser habidos
serán puestos a la disposición de es-
te Juzgado, juntamente con sus po-
seedores ilegítimos, pues así lo ten-
go acordado en la causa que con el
n.° 7 del corriente año instruyo por
hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 10 de enero de 1953.—Pedro Es-
Cribano.— El Secretario, Manuel
Rueda.

Efectos
*tina maleta, conteniendo un pija-

ma, una muda interior una camisa

blanca con cuello dino, un par de
calcetines, tres Pafiuelcis, una toa-
lla utensilios de afeitar, y contesta-
ciones para las oposiciones de Intéra
ventores de Fondos.

Núm. 160
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del partido.
Por el presenté, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de las ropas que
despues se dirán, sustraidas en la
noche del ochq al nueve del corrien-
te mes, de los domicilios de las ve-
cinas de esta Ciudad Antonia Jimé-
nez Urbano y Encarnación Rios Ji-
ménez, domiciliadas en calle Calva-
rio, número 188 y Calvari p , 129, res-
pectivamente, las que caso de ser
habidas serán puestas a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegitimos si no acreditan su legal ad-
quisición; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con
el número 10 del corriente año por
robo.

Ropas sustreidas
Dos camisas de caballerb de tela

color blanco, unos calzoncillos de
caballero blancos, cuatro pares de
enaguas de señora, una blanca, otra
lila y las dos restantes rosa.

Dos blusas de niño de color azul,
dos camisetas de niño color blancas,
dos pares de enaguas para niña, una
color azul y la otra verde, unas bra-
gas de señora blancas, un vestido de
niña color rosa con cuadros blancos
y un trozo de lona blanco con seña-
les quamadas con una plancha.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
12 de enero de 1953.—Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario, Manuel Rueda.

ALCAZAR DE SAN JUAN
Núm. 127

Por la p resente requisiforia, se lla-
ma y emplaza al p rocesado Francis-
co Pichart Jover, de 35 años de edad,
casado, tratante, hijo de Francisco
y Dolores, natural de Cocentaina
vecino de Córdoba,- actualmente en
paradero desconocido, para que en
el término de diez chas, comparezca
ante este Juzgado de Instrucción de
Alcazar de San Juan con el fin de ser
reducido a prisión en causa que se
le sigue por delito de estafa, con el
número 253 de 1952, bajo a percibi-
miento de que si no coparece será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar con arre-
glo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las Autaridades y Agentes
de la policía judicial, p rocedan a' • la
busca y captura de dicho procesado
y en caso de ser habido sea . puesto
a dis posición de este Juzgado en la
prisión preventiva de este partido.

Dado en Alcazar de San Juan, a
10 de enero de 1953. - Firma ilegible,
—El Secretario, Firma ilegible.

BARBASTRO
Núm. 128 -

Miguel Angel Crescencio Ubeda
Mansanaro Ferrer, de cuaren,ta y I

ocho años de edad, herrero o reloje-
ro, natural de Almagro, vecino de

Tema XXI.—Obligaciones del Mu-
nicipio pcis razón d2 servicios:pro-
pios de l'a-Administración Central..

Tema XXII. -- Contribución Terri-
torial, Rústica y Urbana.—La Con-
tribución Industrial y de Comercio.

Obligaciones Municipales en rela-
ción con estos servicios.

Tema XXIII.—Presupuestos ordi -
narios y extraordinarios, su forma-
ción y aprobación.—Peclamaciones
y recursos.

Terna, XXIV.—Recaudación Muni-
cipal: Sistema de Recaudación. -
Oestión , Directa y afianzada, arrien-
dos y conciertos, su concepto y con-
diciones exigidas.

Tema XXV.—La contabilidad mu-
- nicipal.—Los Libros obligatorios.—

Libros Auxiliares.—Las cuentas mu-
nicipales, sus clases y condiciones.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Priego de Córdoba, 22 de enero

de 1953- -E1 Alcalde, Manuel Men-
doza Carreño.

—...."1111111111M
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Palma del Rio, cuyo actual paradero
Se ignora, procesado en el sumario
número 70 de 1952, por supuesto
delito de robo, comparecerá en el tér-
mino de diez días en este Jnzgado de
instrucción sito en la Avenida de
Creus. número 8, al objeto de cons-
tituirse en prisión, bajo apercibi-
miento si no lo hiciere de ser decla-
rado rebelde.

Barbastro, 7 de enero de 1953.—
Firma ilegible.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

CORD012/A

Núm 129
Antonio Bellido Barrios (a) El Ga-

raba to , hijo de Juan y de Carmen,
natural de Córdoba, de 27 anos, do-
miciliado últimamente en Maria Auxi-
liadora, 153, procesado hurto, en la
causa número 313 de 1952, compa-
recerá en termino.de diez días ante
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba, 10 de enero de 1953.-
El Secretario, Trinidad Castelo. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

Núm. 135
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de Ins-
trucción numero dos de estä Capital,
recaida en el sumario que se instru-
ye con el número 194 de 1952 por
estafa, se cita a don Luis Bullejos
García y al inculpado José Navarro
Sánchez, que tuvieron sus domici-
lios en Granada en Callejón del Rey
y Fábrica Vieja, 18, respectivamente,
para que dentro del término de cinco
días a partir-de la publicación de es-
fas cédulas en los • Beletines Oficia-
les ' de Granada y Córdoba, com-
parezca ante este Juzgado, sito en
calle Góngora, 20, a fin de recibirles
de-laración. apercidiendoles que ei
no lo verifican les pararán los per-
juicios a que hubiere lugar con arre-
glo a la Ley.

Córdoba. a 12 de enero de 1953.
--El Secretario,. Trinidad Castelo.

Núm. 153

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 95 de 1952 po estafa, con fe-
cha 9 de enero de 1953, ha recaido
sentencia cuya paila dispositiva dice
así:

Fallo: Que condeno a Pedro Jo-
sé Serrano Piarro, como autor de
una falta de estafa, a la pena de'cin-
co dias de arresto menor, a que in-
demnice a la Rente en la cantidad
de doce pesetas cuarenta céntimos y
al pago de las costas del juicio. Así
por esta mi sentencia lo pronuncio
mando y firmo. —José Luis Garcia
Hirschfeld. - Rubricado.

Y para cine conste y sirva de noti-
ficación a Pedro José Serrano Ria-
rro, actualmente en i gnorado para-
dero e inserción en en BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia de Madrid,
expido el p resente con el V.° B. del
Sr. juez Municipal en Córdoba, a 9

de enero de 1953.--VicenleMeri,
B.°: El Juez MunicIpahli

Luis. G rcia.

En proevéediduÑola deildme esta."l5tafeccih6an,

ic

por el Sr. Juez de Instrucción deli

Por muerldeel
del corriente año,

i:

frito número uno de esta capital,e
sumario que se instruye con el n l

rio G uadalquivir, de una rnuje4
unos 50 años de edad; 

visfiendollelin
sa negra y falda color marrón,
que consten más setlaii, hechoo

que se insertará en el BOLE..i,

r rido en 	 mañana dIn 	 e hoy, in mi

OFICIAL de esta p rovincia, al farlil

dado se cite.por medio de la aresg

liar mas p róximo de dicha mea
para que dentro del término de clin
días comparezca ante este 

Jurqa
al objeto de recibirle declaración.-
ofrecerle el su mario,con el apercl
mienta de que si no lo veriIicalei
rara el perjuicio a que haya lugar
derecho. c ó 

rdo, 14de enero
—El Secretario, José M.4

Córdoba, 	 cdoe 19ri ji,

PUENTE GENIL

Núm. 154
Cedilla de notificaciós

En el juicio de faltas númerold
de 1952, por estafa que se tramita
este Juzgado ha sido practicada la
guteate tasación c.i" costas.

Derechos de los señores juez,.
cretariO V Fiscal, 2455 pesetas,

Indemnizaciones, 3080 pesetas.
Reintegros del juicio, 10 peseta,
Total, 65'35 pesetas.
Y para que sirva de notificació

11 condenada a BO pago ClolildeCA
doba Gómez, cuyo actual dömicl
y paradero se ignora, se le davl
de la misma por el plazo de3 dít
objeto de que fa haga efectiyao;

impugne, y en este caso con lask
malidades y en el término pral!:
en la Ley, apercibiéndole que
hacerlo le parará el perjuicio eilJ

haya lugar.
Puente Genil, a 12 de enero

1953.—El Secretario, Firma Ileß

ENCINAS REALES

Núm. 162
En virtud de providencia dicla

por el Sr. Juez de Paz de 'esta iih

en diligenc i as que intruye por hort

de seis rejas de arado al vecino
Benamen, don José Maria del Pi

no Carreira, hecho OCurr!d0 epo

finca de la pro p iedad de éste, Shi

partido de las Ortigas, de estelir

no y en la madrugada del día 11 J:

diciembre del pasado año de 19

se citan por medio de la presente
autor o autores de dicho hucha fe

de el

icomparezcan

 siguiente

   en (le un ee psetesetrailualazcgippaud:

de los 5 días hábiles, cöntadosP
Paz, sito en el Ayuntarniento,

ve innceila5, °prLeEviTniiNénOd oFleICIaAueLddeeni°

parecer le parará el
haya lugar,

D ialedgoibel.en 	 Reales, °'

enero de 1953.—E1 Secretad
ma 	 o, F'
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